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	Trámite digital de Boleta Eléctrica para proyectos de construcción

	A partir del lunes 14 de julio, se estará implementando el siguiente procedimiento para el trámite de Boleta Eléctrica en formato digital, para quienes soliciten el visado de planos y registro de la responsabilidad profesional a través del sistema APC:
Obras menores (o iguales) a 80 metros cuadrados y 15 KVA:

1. Para proyectos menores o iguales a 80 metros cuadrados o menores o iguales a 15 KVA (se deben cumplir los dos criterios); los Arquitectos, Ingenieros Civiles o Ingenieros en Construcción podrán descargar la Boleta Eléctrica digital en formato DWG, disponible en la página web del CFIA (www.cfia.or.cr). 
2. En el campo de la Boleta Eléctrica digital, en la que se debe introducir el número de consecutivo, el profesional debe usar el número de consecutivo de su block físico de “Boleta para Trámite por APC para Obras Menores “, junto con todos los demás datos que se solicitan en el formulario. 

3. Para proyectos menores, tal y como se realiza actualmente, los Arquitectos, Ingenieros Civiles o Ingenieros en Construcción podrán completar y remitir directamente la Boleta junto con todo el juego de planos digitales al CFIA mediante el sistema APC, en vista de que la normativa vigente así lo estipula. 
Obras mayores a 80 metros cuadrados y superiores a 15 KVA: 

1. El Ingeniero Electricista, Electromecánico o de Mantenimiento Industrial debe descargar la Boleta Eléctrica digital en formato DWG, a través de la página web del CFIA (www.cfia.or.cr). 

2. El Ingeniero Electricista, Electromecánico o de Mantenimiento Industrial, debe introducir el número de consecutivo de su block físico de “Boleta para trámite por APC para Obra Mayor”, en la Boleta Eléctrica digital, junto con todos los demás datos que se solicitan en el formulario. 

3. El profesional remitirá la Boleta Eléctrica digital al Director del Proyecto, para que éste la remita al CFIA mediante el sistema APC, junto con todo el juego de planos digitales. 
4. El sistema APC devolverá la Boleta en formato DWX al Director del Proyecto, quien deberá imprimirla y llevarla al  Ingeniero Electricista, Electromecánico o de Mantenimiento Industrial para que éste la firme y brinde, al Director del Proyecto, la boleta temporal y definitiva debidamente firmadas. 
Los blocks físicos de Boletas Eléctricas, mencionados en este procedimiento, deben adquirirse en la caja del CFIA (Sede Central) o en las Sedes Regionales, bajo la nomenclatura “Boleta para el trámite por APC para Obra Mayor” o “Boleta para trámite APC para Obra Menor”. 

Los profesionales que actualmente tengan blocks de boletas físicas de las series D y E, que son las que se encuentran vigentes a la fecha, podrán utilizarlas durante los próximos tres meses. Las boletas físicas de las series D y E, en consecuencia se recibirán  hasta el 13 de octubre 2008. A partir de esta fecha, regirán exclusivamente las nuevas boletas físicas, de la serie F. 

Para los colegiados no realicen el trámite a través del sistema digital APC, es decir, que tramiten físicamente, el procedimiento se mantiene tal y como lo han realizado hasta ahora, sin cambio alguno. Para consultas sobre este tema, diríjase a Pamela Quesada, asistente de APC, al correo pquesada@cfia.or.cr



